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SEPULTURA SANTA CATALINA, 090 
 

  
Imagen de la sepultura Plano de localización 

 

Localización Santa Catalina, 090 

Expediente Expediente de construcción no localizado. 

Director de obra Posiblemente coincide con el ejecutor. 

Ejecutor  T. Altuna 

Promotor En diciembre de 1920 solicita traspaso de titularidad la hija de 
Juan Niggli, casada con Pablo Beiner.   

Cronología C. 1921, tomando referencia el traspaso y la firma de Altuna. 

Tipología de enterramiento Tumba con desarrollo vertical de la cabecera 

Material Caliza. Placa de mármol. 

Estado de conservación Bueno. 

Personalidad relevante 1 

Pablo Beiner Schiffman, suizo, llega en 1881. Domiciliado en 
Alameda, 11-1º. Industrial-relojero. Sociedad Beiner-Niggli se 
ofrecen al ayuntamiento para instalar relojes en la ciudad con 
periodo de mantenimiento fijado. 
Juan Niggli Adusser, de Molines (Suiza) Llega 1854. Comercio. Vivía 
en Alameda, 1-1º. En 1877 "Niggli, Parabere y Cía" de relojería y 
derivados, disuelta antes del año. 

CE: Arquitectura Sólo interés por señalar una sepultura. 

CE: Escultura Austeridad ornamental 

CE: Vidrieras y forja 
El espacio estaba acotado por cadenas y finos balaustres 
torneados en hierro, hoy oxidados, del anterior monumento. 
Terminan en flameros con sentido de iluminar en las tinieblas. 

CE: Otros   

Grado de Protección Básico. 

 


